
387480
S E C C t O N  T E C N I C A  

CLASinCACION I. P- O. 

CLAST ........ ...............
1 . ASUBCLASE-.AZ....- ................

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la  so lic itu d  de re g is tro  de Patente de -  

Invenci$n que, por v ein te años, se s o l i c i t a  para todo e l  -  

t e r r i to r io  n acion al, a favor de la  firm a FIVES LILLE-CAIL, 

S o cié tá  Anonyme, de nacionalidad fran cesa , resid en te en PA 

RIS (F ra n cia ), c a l le  M ontalivet núm. 7 , con prioridad de -  

la  Patente fran cesa  nám. 70 02404, de fecha 23 de Enero de

1 . 970, -----------------------------------------------------------------------

p o r

"PROCEDIMIENTO E INSTALACION PARA LA CALCINACION DE MINERA 

LES DE FOSFATO 0 DE MINERALES ANALOGOS"

La presente invención concierne a la  ca lcin aciSn  de los 

m inerales de fo sfa to  o análogos que es u tiliz a d a  para enri 

quecerlos por d iso ciacián  de lo s  carbonatos en sus elemen­

tos co n stitu tiv o s que son separados despuás.
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Seg&n lo s procedimientos conocidos, estos m inerales son 

tacados y luego llevados a una temperatura de 900 a 1.000 

t0 y calcinados por medio de gases c a lie n te s  que se ponen 

¡n contacto con e l m ineral a t r a t a r ,  en polvo o en granos, 

teg&n un proceso a co n traco rrien te .

Ha sido comprobado que este  tratam iento da lugar a una 

'eacción exotérm ica que se in ic ia  a una temperatura del or 

Len de lo s  400 a lo s  600 ac. Se piensa que e s ta  reacción  

)s debida a la  combustión de la s  m aterias orgánicas conte- 

iidaA en e l  m ineral que d e stila n  a l a  su p e rfic ie  del m is- 

10. La cantidad de ca lo r liberado por e s ta  reacción  exotér 

l ic a  es u tiliz a d a , con una p arte de la s  c a lo r ía s  p rov istas 

?or e l  quemador que produce lo s  gases c a lie n te s , para secai* 

al m ineral y elevar su temperatura hasta  la  temperatura de 

:ombustión indicada anteriorm ente.

Cuando la  cantidad de ca lo r  liberado por la  combustión 

ie la s  m aterias orgánicas es importante se dispone^, para e!. 

3ecado y e l  calentam iento del m ineral, de una cantidad de 

salor superior a la  que es n ecesa ria . Pero este  excedente - 

ie  ca lo r ía s  es in u ti l iz a b le  para elevar la  temperatura del 

n ineral por encima de la  temperatura de combustión de la s  

Materias prgánicas y para c a lc in a r lo , puesto que su n iv e l 

térmico es muy escaso. De e llo  re s u lta  una pérdida c a lo r í­

f ic a  importante y , por consecuencia, un defectuoso rendimié 

to térm ico de la  in s ta la c ió n , debidos a l  hecho de que los 

gases de tratam iento salen  a una temperatura elevada y a  -- 

que no es p osib le  recuperar la  energía c a lo r í f ic a  de estos 

gases en la  in sta la c ió n  de tratam iento.

La fin a lid ad  de e s ta  invención es e v ita r  es te  pérdida -  

térm ica y , como consecuencia, red ucir considerablemente e l  

consumo de la s  in sta la c io n es de tratam iento.
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E l procedimiento ob jeto  de la  invencién se ca ra cte riz a  

por e l  hecho de que, a l  menos una fra cc ié n  de la  m ateria a 

t r a ta r ,  es llevada bruscamente de una temperatura in f e r id  

a la  temperatura normal en la  que se produce la  reacción  - 

exotérmica a una temperatura superior a é s te , introducién­

dola en una zona de a l ta  temperatura en la  in s ta la c ié n  de 

ca lc in a c ié n , de manera que, para es ta  fra cc ié n  de m ateria, 

l a  reaccién  exotérmica se produce a una temperatura supe— 

r io r  a la  temperatura normal de reaccién .

Se entiende por temperatura normal de reaccién  la  tempe 

ratu ra  media a la  que l a  mayor parte de la  m ateria entra -  

en reaccién  cuando es elevada lentamente su temperatura, -  

en e l  bien entendido de que la  citad a  reaccién  se in ic ia  - 

a una temperatura in fe r io r  y que continúa a temperaturas -  

superiores a dicha temperatura normal.

Gracias a la  invencién, la s  c a lo r ía s  liberadas por la  -  

reaccién  exotérmica que se produce a una temperatura supe­

r io r  a la  temperatura normal de rea cc ién , son u tiliz a d a s  -  

para ca lc in a r  la  m ateria, y , eventualmente, para elevar la 

temperatura de l a  o tra  fra cc ié n  de m ateria por encima de - 

la  temperatura normal de rea cc ién , lo  que permite reducir 

e l  consumo del quemador.

La temperatura de la  m ateria antes de su introduccién -  

en la  zona de a l ta  temperatura, la  temperatura de es ta  zona 

y la  cantidad de m ateria que es introducida, dependen de -  

la s  condiciones de tratam iento y de la s  m aterias tra ta d a s. 

La e le cc ién  éptima de estos valores permite recuperar la  -  

mayor parte o l a  to ta lid ad  de la  energía exotérmica de re a : 

c ién .

La fra c c ié n  de m ateria separada es , de p re feren cia , e s c : 

gida de forma que no se introduzcan en la  zona de a l ta  tem
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eratu ra más que granos de dimensiones mínimas que, por -  

onsecuencia, presentan una in e rc ia  térm ica mínima para per 

i t i r  un calentam iento rápido de lo s  mismos.

La invención tie n e  igualmente por ob jeto  una in sta la c ió n  

ara la  puesta en p rá c tica  de este  procedim iento, que com- 

rende un secador, un horno tubular ro ta tiv o  larg o , en e l

ue se áFectúa e l  calentam iento del m ineral y su ca lc in a ----

ié n , y un enfriad or.

La m ateria y lo s  gases pueden c ir c u la r  en e l  horno a -  

o n traco rrien te y , en este  caso, una fra cc ió n  del mineral 

¡8 separada a la  entrada del horno ro ta tiv o  e introducida 

tor e l otro extremo del horno donde se encuentra e l quema- 

[or. E l horno ro ta tiv o  largo puede ser reemplazado por un 

tre-calen tad or, en e l  que se c a lie n ta  e l  m ineral, y por un 

¡.orno ro ta tiv o  corto en e l  que se efectú a l a  ca lc in a c ién  -  

Leí m ineral; en este  caso , la  fra cc ió n  de m ineral que se -  

3epara es tomada del precalentador e introducida por la  ex 

¡remidad de sa lid a  del horno, donde se encuentra e l  quema- 

Lor.

La m ateria y lo s  gases pueden también c irc u la r  a contra 

lo rrien te  en e l  horno, ya que e l  quemador se encuentra en­

tonces en la  extremidad por la  que tie n e  entraña la  m ateriá 

e l caudal t o t a l  de m ineral es llevado bruscamente a una -  

temperatura elevada desde que entra en e l  horno y la s  calo 

c ías  liberad as por l a  combustién de la s  m aterias orgánicas 

son u tiliz a d a s  para la  ca lc in a c ién  del m ineral.

La invencién es ap licab le  a la  ca lc in ació n  de m inerales 

que contienen fo s fa to s  y de o tros m inerales en lo s  que e l  

tratam iento térmico da lugar a una reacción  exotérmica de 

ca lo r  elevado a una temperatura in fe r io r  a l a  temperatura 

máxima de tratam iento.
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La subsiguiente descripción es tá  re fe r id a  a los adjuntos 

d ibu jos, en lo s  que, a t i tu lo  de ejemplo no lim ita tiv o , se 

ilu s tra n  t r e s  in sta lac io n es para la  ca lcin aciSn  de lo s  mi­

n erales de fo s fa to s  según la  invención.

La in sta la c ió n  representada esquemáticamente en la  f ig .  

IB , comprende un secador -1 0 -  que puede ser de cualquier -  

tip o  conocido y u tiliz a d o  para e l  secado de m aterias s ó l i ­

das en granos o en polvo, un horno ro ta tiv o  largo -1 2 - , un 

enfriador -1 4 -  de tip o  conocido y un c la s ific a d o r  -1 5 - .

Un quemador -1 6 -  va situado en e l extremó del horno -1 2 - 

por e l  que salen  la s  m aterias calcin ad as; lo s  gases ca lie n  

te s  producidos por la  combustión del combustible en e l  d i­

cho quemador -1 6 - , c ircu lan  en sentido inverso a la  m aterii 

en e l  horno -1 2 - ; según se representa en la  fig u ra , en don 

de la s  flech as con lin e a  de trazos indican e l sentido de -  

c ircu lac ió n  de la  m ateria y la s  fle ch a s con lin e a  lle n a  e l 

sentido de c ircu la c ió n  de lo s  gases.

E l mineral conteniendo fo s fa to s  o m aterias orgánicas es 

introducido primeramente en e l  secador -1 0 - , en e l que, pa 

ra  e l  secado y e l  precalentado del m ineral, se u til iz a n  -  

lo s gases ca lie n te s  que salen del homo ro ta tiv o  -1 2 - . A -  

la  sa lid a  del secador e l  m ineral tie n e  una temperatura de 

400 a 500 se y lo s gases que entran en dicho secador -1 0 - 

a 1 ,000 -  1,200 se son lanzados a la  atmósfera a 120 se -  

aproximadamente.

A la  sa lid a  del secador -1 0 - , una parte del mineral es 

introducida por "A" en e l  horno -1 2 - , en e l  extremo contra 

r io  del cual se encuentra situado e l  quemador -1 6 - , míen— 

tra s  que la  o tra  parte del m ineral es separada por e l  c la ­

s ifica d o r -1 5 -  en una fra cc ió n  de grano fin o  y o tra  de gra 

no basto , la  cual es enviada también a "A" a l mismo tiempo
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t.e la  fra cc ió n  de grano fin o  es introducida por "B" en la  

;ra  extremidad del horno - 1 2 - ,  en donde se c a lie n ta  progrs 

Lvamente hasta  la  temperatura de ca lc in a c i5 n , es d ecir a l 

ídedor de lo s  950 SC. Cuando este  m ineral alcanza una tem 

íratu ra  del orden de 400 -  600 se , se produce una reacció ji 

cotérmica que se supone es debida a la  combustión de la s  

a terías  orgánicas contenidas en e l  m ineral. E sta  reacción  

ibera ca lo r ía s  que son evacuadas por lo s  gases que c irc u - 

aTi por e l  horno en sentido inverso a la  m ateria. Estas ca 

o rlas son u tiliz a d a s  para secar y p re -ca le n ta r  e l  m ineral 

n e l  secador -1 0 -  y para l le v a r  la  fra cc ió n  del m ineral -  

ntroducida por "A" en e l horno -1 2 -  a la  temperatura de -  

a reacción  exotérm ica.

E l m ineral es seguidamente llevado a 950 -  1 ,000 ac y 

alcinado; la s  c a lo r ía s  n ecesarias para lle v a r lo  de la  tem 

eratu ra  de combustión de la s  m aterias orgánicas a la  tem­

peratura de ca lcin ació n  y para r e a liz a r  la  descarbonataciói 

ton p ro v istas por e l  quemador -1 6 -  y por la  reacción  exo— 

térmica que se produce en la  fra cc ió n  de m ineral que se in  

troduce por "B" en e l  horno -1 2 - ;  e l  a ire  secundario nece- 

sario para la  combustión es suministrado, a l menos p a rc ia l 

len te , por e l  a ire  c a lie n te  que l le g a  del enfriador -1 4 -  a 

ma temperatura de 500 -  600 ac aproximadamente.

E l caudal t o t a l  de m ineral introducido en e l  horno -1 2 -  

9s enviado a l a  sa lid a  del mismo hasta  e l  enfriador -1 4 - , 

sn donde es puesto en contacto con a ire  f r í o ;  su tempera— 

bura es a s í  reducida desde lo s  850-950 ac hasta lo s  120 ac 

apr oximadament e .

Por e l  hecho de que la  ffa c c ió n  de m ineral es in troduci 

da por "B" en una zona del horno -1 2 -  en la  que la  tempera 

tu ra  es elevada por su proximidad a l quemador -1 6 - ,  e l  mi-
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n era l en cuestión será llevado bruscamente a una températe 

ra  superior a la  temperatura en la  que se produce n o r ia l— 

mente la  reacción  exotérmica y , en consecuencia, la s  ca lo ­

r ía s  liberadas por dicha reacción  que se producen a es ta  - 

temperatura elevada serán u tiliz a d a s  para s a t is fa c e r  la s  - 

necesidades de la  reacción  de descarbonatación y , eventual 

mente, para lle v a r  la  fra cc ió n  de mineral que se introduce 

por "A" a la  temperatura de ca lcin ació n .

Para obtener este  resu ltad o , es evidentemente necesario 

que la  temperatura de la  fra cc ió n  de m ineral separado para 

ser introducido por "B" sea lo  suficientem ente b a ja  para -  

que la  reacción  exotérmica no se in ic ie  en dicha fracció n  

o que, solamente un pequeño p orcentaje del m ineral que 

constituye la  fra cc ió n , sea e l  que entre en reacción . E llo  

es lo  que se expresa en la s  reiv in d icacion es cuando se d i­

ce que la  temperatura de es ta  fracció n  debe ser in fe r io r  a 

la  temperatura normal de reacción .

Así pueden ser u tiliz a d a s  la  mayor parte o la  to ta lid ad  

de la s  ca lo r ía s  liberadas por la  reacción  exotérmica a la  

que da lugar e l  propio m ineral en e l  curso de su tratam ien 

to  y , en su consecuencia, se reduce a l  mínimo e l consumo -  

c a lo r íf ic o  de la  in s ta la c ió n .

No se introducen por "B" más que granos de pequeñas d i­

mensiones y que, por ta n to , presentan una in e rc ia  térm ica 

mínima para que puedan ser calentados rápidamente en toda 

su masa hasta  la  temperatura de ca lcin ació n  y calcinados a 

pesar de la  brevedad, de su estan cia  en e l  homo.

La f i g .  2&, nos o frece  una variante de la  in sta la c ió n  - 

de la  f i g .  l á ,  en la  que e l horno ro ta tiv o  largo -1 2 - ha - 

sido reemplazado por un precalentador de tip o  c ic ló n ico  -2 

y por un horno ro ta tiv o  corto -2 2 -  equipado con un quemado
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-2 4 - situado en la  extremidad opuesta a la  que e l mismo se 

re la c io n a  con e l  precalentador -2 0 - .

E l funcionamiento de e s ta  in s ta la c iS n  es análogo a l  ya 

d e scrito  para la  in s ta la c ió n  de la  f ig .  1&. A la  sa lid a  de 

secador -1 0 * -  es separada una fra cc ió n  de m ineral que es -  

seleccionado por e l  c la s if ic a d o r  - 15* -  y de la  que, l a  fra c  

ción f in a , es introducida por "B" en e l  extremo del horno 

ro ta tiv o  -2 2 -  en donde se encuentra e l  quemador -2 4 - ,  en -  

una zona de temperatura elevada.

La o tra  fra cc ió n  del m ineral secado es introducida a unja 

temperatura de alrededor de 100 BC en e l  pre-calentador -  

- 2 0 - ,  en donde es llevada hasta  la  temperatura de 600 -  

800 SO por lo s  gases c a lie n te s  que provienen del horno -22 

Una parte de la s  c a lo r ía s  n ecesarias para secar y p re-ca— 

le n ta r  e l  mineral es p ro v ista  por la  reacción  exotérmica -

que se produce en e l  o en lo s  últim os escalones del pre----

calentador -2 0 -  y , eventualmente a la  entrada del horno -  

- 2 2 - .  Los gases que salen de dicho horno a 900 -  1 ,000 SC 

lleg an  a l  secador -1 0 * -  a 600 -  800 se y son devueltos a 1̂ . 

atmósfera a 120 BC aproximadamente.

E l horno -2 2 -  es u tiliz a d o  c a s i exclusivamente para la  

ca lcin ació n  de m ineral; la s  c a lo r ía s  n ecesarias para llevad 

e l  m ineral que sa le  del pre-calentador a la  temperatura de 

ca lcin ació n  (850 -  950 ac) son en p arte poovistas por e l  -  

quemador -2 4 -  y en p arte por la  reacción  exotérmica a la  -  

que da lugar la  fra cc ió n  de m ineral introducida por "B" en 

e l  horno á 2 2 -.

En lugar de que e l  m ineral que se introduce por "B" en 

e l  horno -2 2 -  sea separado a la  sa lid a  del secador -1 0 * - ,  

se podría hacerlo igualmente a la  sa lid a  de uno de lo s  es­

calones del p re-calentador -2 0 - .
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E sta  in sta la c ió n  posee la s  mismas ven ta jas que la  inste 

lac ió n  ilu stra d a  en la  f i g .  1&, a la  cual supera por poseqr 

un mejor rendimiento térmico puesto que e l  cambio térmico 

es más efica z  en e l pre-calentador o c iclo n es -2 0 -  que en 

la  zona del horno ro ta tiv o  largo -1 2 -  destinada a l  p re-ca- 

lentam iento.

En la  f i g .  3&* se i lu s t r a  o tra  variante de in s ta la c ié n  

que puede comprender lo s  mismos aparatos que la  de la  fig ,

2& y en la  que, e l quemador -2 4 * -  e s tá  situado en la  ex----

tremidad de entrada d el horno -2 2 * -  y el. caudal to ta l  de -  

m ineral es introducido por la  misma extremidad a su sa lid a  

del pre-calentador -2 0 * - ,  por lo  que e l  m ateria l a c a lc i ­

nar y lo s  gases ca lie n te s  c ircu lan  en e l  mismo sentido por 

e l  in te r io r  del horno -2 2 * - .

En este  caso , e l  mineral sa le  del pre-calentador -2 0 * -  

a una temperatura de alrededor de 400 -  500 SC, y , como es 

introducido en la  zona c a lie n te  del horno, su temperatura 

se eleva rápidamente y la  reacción  exotérmica se produce -  

en su mayor parte a una temperatura superior a la  normal -  

de reacción . Las c a lo r ía s  prov istas por es ta  combustión -  

tienen  por tanto un n iv e l térmico superior a l que e l la s  t ib  

nen en una in sta la c ió n  c lá s ic a  en la  que l a  m ateria y lo s  ga 

ses c ircu lan  a co n traco rrien te , y esas c a lo r ía s  pueden a s i 

ser u tiliz a d a s  para e fectu ar, a l  menos parcialm ente, la  -  

descarbonatación d el m ineral. E sta  solución permite pues 

igualmente disminuir e l  consumo c a lo r íf ic o  de la  in s ta la — 

ción.

N O T A

EN RESUMEN: La Patente de Invención que, por vein te años;

se s o l i c i t a  para todo e l  t e r r i to r io  n acion al, con prioridad

de la  Patente francesa núm. 70 02404, de fecha 23 de Enero

de 1 .9 7 0 , ha de recaer sobre la s  sigu ientes re iv in d ica c io - 
ne s . _______
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1 3 .- "PROCEDIMIENTO E INSTALACION PARA LA CALCINACION - 

3 MINERALES DE FOSFATO O DE MINERALES ANALOGOS", que dan 

ígar a una reacción  exotérmica a una temperatura in fe r io r  

la  temperatura máxima del tratam iento , caracterizado e l 

rocedimiento porque, a l menos, una fra cc ió n  de la  materia 

t r a ta r  es llevada bruscamente, de una temperatura in fe — 

ior a la  temperatura normal de reacció n , a una temperatur 

uperior a la  misma, de t a l  manera que, para es ta  fracció n  

e la  m ateria , la  reacción  exotérmica se produzca a una te  

eratura superior a la  temperatura normal de reacciSn .

2& .- "PROCEDIMIENTO E INSTALACION PARA LA CALCINACION 

E MINERALES DE FOSFATO 0 DE MINERALES ANALOGOS", según la  

eiv ind icación  la , caracterizado e l  procedimiento porque,

1 tratam iento se e fectú a  por medio de gases ca lie n te s  que 

on puestos en contacto con la  m ateria según un proceso a 

o n traco rrien te , de manera que la  dicha m ateria, en e l  cur 

o del tratam iento , pasa sucesivamente por zonas cada vez 

ás c a lie n te s  y su temperatura aumenta progresivamente; ca 

acterizado también porque, una fra cció n  de l a  m ateria a -  

¡a lc in ar, es separada en una primera zona en la  que l a  tem 

¡eratura es in fe r io r  a la  temperatura normal de la  reacció ji 

¡xotérmica y es introducida en una segunda zona en la  que 

.a temperatura de lo s  gases es superior a aqu ella .

3 3 .-  "PROCEDIMIENTO E INSTALACION PARA LA CALCINACION 

)E MÍNERÁLES DE FOSFATO 0 DE MINERALES ANALOGOS", según la  

reivindicación 23, caracterizado e l  procedimiento porque,

.a -fra cc ió n  de m ateria separada es seleccionada para logr 

pie lo s  granos de pequeñas dimensiones sean introducidos eñ 

La segunda zona m ientras que lo s otros granos de mayores d.. 

íensiones son devueltos e introducidos en la  primera zona.

4 3 . -  "PROCEDIMIENTO E INSTALACION PARA LA CALCINACION
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E MINERALES DE FOSFATO O DE MINERALES ANALOGOS", según la  

eiv indicación 1&, caracterizado e l  procedimiento porque, 

a m ateria seca y eventualmente pre-calentada a una tempe- 

atura in fe r io r  a la  temperatura normal de reacción , es in  

roducida en una zona que posee una temperatura superior a 

a temperatura normal de reacció n , continuándose e l t r a ta -  

iento mediante la  puesta en contacto de lo s  gases c a lie n - 

es con la  dicha m ateria según un proceso de c ircu la c ió n  a 

o rrien tes  p a ra le la s .

5& .- "PROCEDIMIENTO E INSTALACION PARA LA CALCINACION -  

E MINERALES DE FOSFATO 0 DE MINERALES ANALOGOS", que dan 

ugar a una reacción  exotérmica a una temperatura in fe r io r  

la  temperatura máxima del tratam iento, comprendiendo la  

n sta lació n  un secador y/o un pre-calen tad or, un horno tu -  

u lar ro ta tiv o  y un enfriador que son atravesados sucesiva 

ente por la  m ateria a t r a ta r  y por lo s  gases c a lie n te s  

ue c ircu lan  en sentido contrario  a e l la  y que son produci 

os por un quemador situado en e l  horno, en la  extremidad 

e sa lid a  de l a  m ateria, caracterizad a la  in sta la c ió n  por? 

ue comprende medios para separar una fra cc ió n  de la  mate- 

ia  a la  sa lid a  del secador o dá.pre-calentador o en un -  

unto intermedio de é s te , y porque comprende un c la s i f i c a -  

or que permite se leccio n ar la  m ateria separada subdividieA 

o la  en una fra cc ió n  f in a  y una fracció n  b asta  de la s  que, 

a fra cció n  f in a  es conducida por medios apropiados que la  

ntroducen por la  extremidad de sa lid a  del horno ro ta tiv o .

6& .- Por ú ltim o, se re iv in d ica  como objeto sobre e l  que 

a de recaer la  Patente de Invención que, por vein te años,

¡e s o l i c i t a  para todo e l  te r r i to r io  n acion al, -------- —  '

p o r

PROCEDIMIENTO E INSTALACION PARA LA CALCINACION DE MINERA
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LES DE FOSFATO O DE MINERALES ANALOGOS"

Todo conforme queda expresado en la  presente Memoria - 

d e scrip tiv a , que consta de doce páginas, e s c r ita s  a máqui­

na por una so la  ca ra , y dibujos que se acompañan.
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